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DECRETO 2803/1968, de 31 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado por el A yunta
mtento de Alberique de una parcela de terreno ce 
6.524,79 metros cuadrados, sita en el mismo térmi
no municipal, con destino a Sección Delegada de 
Instituto Nacional de Enseñanza Media. 

!Por el Ayuntamiento de AlberiquE:. ha sido ofrecida al Estado 
una parcela de una extensión supercial de seis mil quinientos 
veinticuatro coma setenta y nueve metros cuadrados, sita en 
Alberique, con destino a Sección Delegada de Instituto Nacional 
de Ensefianza Nacional 

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de in
terés la referida construcción. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-De conformidad con lo dispUesto en el 
articulo vemticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la d()
nación al Estado por el Ayuntamiento de Alberique de una par
cela de terreno de seis mil quinientos veinticuatro coma setenta 
y nueve metros cuadrados. sita en el mismo término municipal, 
partida de la Foyeta y de la Pairá, que linda, por el Norte, con 
propiedad ea de Virtudes Martorell Ortega, Rosa y José Navarro 
MartorelI, Vicente Diaz Villacañas, de Diego Bautista Sánchez 
y de Vicente Guerola Martinez; Sur, eras de Jesús ClUltellano, 
Francisco Monsonis y Elisa Masía Sanz; Este, en parte; con calle 
del Oeste y en parte con Virtudes Martorell Ortega y Rosa y 
José Navarro Martorell, y Oeste, camino o senda que separa las 
propiedades de José Vicente Llera y Juan José Madaleno, con 
destino a Seoción Delegada de Instituto Nacional de Enseñan
za Media. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorp()
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación 
y Ciencia para los Servicios de Sección Delegada de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media, dependientes de este último De
partamento. 

Articulo tercero.-Por el Minlsterio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
diSPOne en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda de Valencia o funcionario en quien dele
gue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El MInistro de Hacienda, 

J'Q'AN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2804/1968, de 31 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado por don Jaime de 
Silva Mitjans y don Jaime y doña Rosario de Silva 
Agrela de una parcela de terreno sita en término 
municipal de Salobreña (Granada), con destino a 
la construcción de una Sección Delegada de Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media . 

Por don Jaime de Silva Mitjans y otros ha sido ofrecido al 
Eatado un inmueble de un extensión superficial fie seis mil qui
nientosmetros cuadrados, sito en Salobreña (Granada>. con 
destino a la construcción de una Sección Delegada de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media, a segregar de otro de mayor 
cabida. 

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de In
terés aceptar la donación de referencia para los fines Indicados. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
del1beraci6n del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley d¡,l Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado por don Jaime de Silva Mitjans y don Jaime y 
doña ROBario de Silva Agrela de una parcela de terreno con 
una superficie dto seis mil qUinientos metros cuadrados, libre de 
carglUl y gravámenes, a segregar de otra de mayor cabida, en 
término municipal de Salobreña (Granadal , en el pago de La 
Pontani1la 80tillC' y Plantones, que linda: Norte, con la antigua 
carretera de Málaga a Almeria: Sur, con resto de la finca ma
triz; Este, don Juan Espinar Jiménez, y Oeste, doña María Mar
tín Novel. Inscrita en el Registro de la Propiedad. la finca matriz, 
al folio ciento veintitrés vuelto, tomo sesenta y uno, libro doce, 
finca ochocientos ochenta y cuatro. inscripción segunda. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una. vez ins-

crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior 
afectación por · el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia ' para los servicios de una Sección Delegada de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media, dependiente de este último De
partamento. 

Artículo tercerO.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizando al ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de Granada o funcionario en quien dele
gue para que, en nombre del Estado, concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

JUAN JaSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2805/1968, de 31 de octubre, por el que 
se acepta la donación gratuita al Estado que hace 
el . Ayuntamiento de Altea (Alicante) de una. par
cela de terreno de 62 áreas y 92 centiáreas, radica
da en dicha localidad, en la partida uGarganeslt, 
con destino a la construcción de un edificio para 
Sección Delegada de Instituto de Enseñanza Media. 

Por el Ayuntamiento de Altea (Alicante) ha sido ofrecida 
gratuitamente al Estado una superficie de terreno de sesenta 
y dos árelUl y noventa y dos centiáreas, sita en dicha locali
dad, en la partida «Garganes», con destino a la construcción 
de un edificio para Sección Delegada de Instituto de Ense
fianza Media. 

Considerándose conveniente por el Ministerio de Educación 
y Ciencia el establecimiento de aquel edificio, procede aceptar 
a tal fin la donación gratuita al Estado del terreno antes 
aludido, que hace el Ayuntamiento de Altea (Alicante). 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo establecido en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación gratuita que hace al mismo el Ayuntamiento 
de Altea (Alicante) de la finca que a continuación se indica, 
con destino a la construcción de un edificio para Sección Dele
gada de Instituto de Enseñanza Media: 

«Campo de tierra y huerta, en término de Altea, partida 
«Garganes», de sesenta y dos árelUl noventa y dos centiárelUl, 
según el título, pero en la realidad de sesenta y cinco áreas; 
que linda: al Norte y Este, con acequia del Molino; SUr, balsa 
del Molino y tierras de Josefa Beneyto. y Oeste, camino ve
cinal.» 

Articulo segundo.-El terreno en cuestión deberá incorporar
se al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse a 
nombre de éste en el Registro de la Propiedad, para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda a los Servicios de la 
Dirección General de Enseñanza Media y Profesional, depen
dente del Ministerio de Educación y Ciencia, con la expresada 
finalidad, que habrá de cumplirse de acuerdo con lo dispuesto 
en la vigente legislación de Régimen Local. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda de Alicante para que, en nombre del Estado, con
curra al otorgamiento de la correspondiente escritura pública 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO F'R'ANCO 
El Ministro de HaCienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2806/1968, de 31 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Pala de Lena (Oviedo) de un inmueble sito 
en Pola de Lena, paraje "Masgain», con destino a 
Sección Delegada de Instituto de Enseñanza Media. 

Por el Ayuntamiento de Pola de Lena (Oviedo) ha sido ofre
cido al Estado un terreno de una extensión superficial de cinco 
mil metros cuadrados sito en dicho término municipal, con 
destino a la construcción de un edificio para Sección Delegada 
de Instituto de Enseñanza Media. 

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera. de 
interés la aceptación de la donación de referencia, 
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día. veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
aceptiL la donación al Estado por el Ayuntamiento de Pala de 
Lena (Oviedo) de una parcela de terreno sita en el paraje 
conocido por «MasgaiU», del término municipal de Pala de 
Lena, que linda: Norte, terrenos de la finca matriz destinados 
a accesos; Oeste, carretera general de Adanero a Gijón, y al 
lEste y Sur, con el ;resto de la citada finca matriz, de la que 
se segregó. Inscrita en el Registro de la Propiedad, libre de 
cargas y gravámenes, al tomo setecientos sesenta y dos, libro 
doscientos noventa, folio ciento noventa y ocho, finca veinti
siete mil seiscientos cincuenta y siete, inscripción primera. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
r¡¡.rse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior !Lfectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cación y Ciencia, para los servicios de construcción de una Sec
ción Delegada de Instituto de Enseñanza Media, dependiente 
de este último Departamento. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
~ dispone en el presente Decreto, ll,utorizándose al ilustrísimo 
señOr Delegado de Hacienda de Oviedo o funcionario en quien 
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Min1stro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2807/1968, de 31 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado por la Excma. Dipu
tación Provincial de Logroño de un inmueble sito 
en Logroño, con destino a la construcción de una 
Escue41 de Comercio. 

Por la excelentísima Diputación Provincial de Logroño ha 
Aido ofrecido al Estado un solar de una extensión superfiCial 
de dos mil novecientos noventa y nueve coma noventa y seis 
metros cuadrados sito en Logroño, con destino a la construc
ción de una Escuela de Comercio, a seg,regar de otro de mayor 
cabida 

Por el Ministerio dI:: Educación y Ciencia se considera de 
interés aceptar la. donación de referencia para los fines indi
cados. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de' Ministros en su reunión del 
día veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ochc.' 

DISPONGO : 

J\rtículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación al Estado por la excelentísima Diputación 
Provincial de Logroño de un inmueble en término municipal 
de Logroño, «Valderuga» o «Valdelanas», con una superficie 
de dos mil novecientos noventa y nueve coma noventa y seis 
metros cuadrados, a segregar de otro de mayor cabida y que 
tendrá los linderos siguientes: Norte, en linea de ochenta y 
dos coma cero siete metros, con la calle situada delante del 
grupo de setenta y ocho viviendas de la Diputación; Sur, en 
línea de cincuenta y seis coma cero siete metros, con una par
cela destinada a Colegio Menor de la Sección Femenina de 
FET y de las JONS, y en línea de veintiséis metros, con la 
cl1l1e situada en la parte posterior de la Iglesia del grupo de 
viviendas «Luis Martín»; Este, en línea de cincuenta y cinco 
metros, con la calle Ronda, y al Oeste, en linea de veintisiete 
metros, con el Colegio Menor de la Sección Femenina y, en 
linea de veintiocho metros, con parcela de la Diputación. Ins
crita en el Registro de la Propiedad, libre de cargas y gra
vámenes, la finca matriz, al tomo setecientos treinta y tres, 
libro ciento sesenta y dos, folio ciento veintinueve, finca nú
mero ocho mil qUinientos ochenta y siete, inscripción primera. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez tns
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de H;1cienda ;11 de Edu
cación y Ciencia para los servicios de construcción de una Es
cuela de Comercio en Logroño, dependiente de este último De
partamento, 

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán 
a cabo los trámites necesa"rios para la. efectividad de cuanto 

se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
sefior Delegado de Hacienda de Logroño o funcionario en quien 
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MaQr1d 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Min1stro de Hac1enda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2808/1968, de 31 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Alluntami~ 
to de Verín de un terreno sito en el mismo térmi
no municipal, con destino a Sección Delegada de 
Instituto Nacional de Enseñanza Media. 

Por el Ayuntamiento de Verin ha sido ofrecido al Estado 
un terreno de una. extensión superficial de nueve mil ochocien
tos sesenta y ocho metros cuadrados sito en el mismo térlIlino 
municipal, con destino a Sección Delegada de Instituto Na
cional de Enseñanza Media. 

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de 
interés dicha construcción. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la. 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Verin de una par
cela de terreno de nueve mil ochocientos sesenta y ocho metros 
cuadrados, a segreglLf de la finca denominada «La Granja», 
lindando la finca obJeto de donación: al Norte, con fincas 
de vecinos de Verin; al Sur, finca de don Lucas Garci¡¡.; al 
Este, con resto da la finca de la que se seg,rega, y al Oeste, 
con finca propiedad municipal dedicada a campo de fútpol y 
otros vecinos de Verin. Inscrita la finca matriz en el Regll¡tro 
de la Propiedad folio ciento cuarenta y tres, tomo quinientos 
ochenta y nueve, libro setenta y tres. finca número nueve mil 
ciento sesenta y tres, con destino a la construcción de una 
Sección Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza Media. 

Artículo l!egundo.-El inmueble mencionado deberá incOfPo- · 
ra.rse al Inventario General de Bienes del Estado una vez ins
crito a su nombre en el Regjstro de la Propiedad para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para los servicios de Sección Delegada de Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media, dependientes de este úl
timo Departamento. 

Articulo tercero.--'Por el Ministerio de HaCIenda a través 
de la Di,rección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto &e 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo 
sei'ior Delegado de Hacienda de Orense o funcionario en quien 
delegue para que en nombre del Estado concurra al otorgamien
to de la correspondiente escritura, 

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2809/1968. de 31 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado por eL Ayuntamien
to de San Vicente de Raspeig de una parcela de 
terreno sita en el mismo término municipal, con 
destino a Sección Delegada de Instituto Nacional 
de Enseñanza Media. 

Por el Ayuntamiento de San Vicente de Raspeig ha sido 
ofrecida al Esta<\o una parcela de una extenSIón superficial 
de seis mil quinientos metros cuadrados sita en el mismo tér
mino municipal con destino a Sección Delegada de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media. 

:Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de 
interés la referida construcción, 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dfa veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

D ISPONOO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de San Vicente de 
Raspeig de una parcela de seis mil quinientos metros cuadrados 


